
VANESSA 
SECRET 

URUEÑA 

INFORME SECRETARIAL: Pasó a Despacho de la señora Juez el 
proceso de EJECUTIVO informándole que la señora OLGA PATRICIA 
MARIN ARANGO manifestó su no aceptación al cargo designado como 
curadora ad litem de las demandadas. Sírvase a proveer. 

Manizales, 13 de marzo de 2020. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICOX5  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAÜDIEPMANIZALES 
Trece (13) de marzo de dos rkilifei6t13(2020) 
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Auto de trámite No.0365  

PROCESO: 	EJECUTIVO >: 
DEMANDANT,It,‘"C<>39ERAW)Á DE AHORRO Y CRÉDITO - 

Q1  sdESCA 
DEMANDADASPSANWIJIMENA PATIÑO RAMÍREZ 

LUZ:ÁDRIANA RODRIGUEZ OROZCO 
171014003005-2019-00057-00 

o 
Vista la consta 	sécretarjal que antecede y teniendo en cuenta que el 
oficio No. '07 	delW4 dé febrero de 2020 a través del cual se le 
comunicó a la 'Serigrai OLGA PATRICIA MARIN ARANGO su 
designacióritcomo cusadóad litem de las demandadas, fue devuelto tgda 
vez que la desiblbda no es profesional del derecho, se procederá a 
nombrar un nueva apoderada para que represente a las señoras 
SANDRA JIMENA PATIÑO RAMIREZ y LUZ ADRIANA RODRIGUEZ 
OROZCO dentro del presente proceso hasta su terminación. 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
MANIZALES: 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR a la abogada NATALIA MARQUEZ CEBALLOS 
abogada litigante, como curadora ad litem de las señoras SANDRA 
JIMENA PATIÑO FtAMIREZ y LUZ ADRIANA RODRIGUEZ OROZCO. 

AMHL Palacio de Justicia "Fanny González Franco", Carrera 23 N°, 21-48, Oficina 801, Tel 8879650, Ext.- 
11320 — 11322. Notif. Judicial: jcmpal05mzknotificacionesrtgov.co. 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 039 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

Manizales, 16 de marzo de 2020 

VANESSA 	 EÑA 
a 

Por secretaría comuníquesele la designación por medio de oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 
LA JUEZ 
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